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Orden de precedencia simple entre las entidades de las Naciones Unidas  

a partir de agosto de 2023 
 

¶ Secretario General de las Naciones Unidas 

¶ Vicesecretaria General de las Naciones Unidas 

¶ (Directores/as Generales de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra [ONUG], de la Oficina de 

las Naciones Unidas en Viena [ONUV], de la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi [ONUN]i) 

¶ Jefes/as de organismos especializados y organizaciones conexas ordenados por fecha de entrada 

en vigor de su acuerdo con las Naciones Unidas 

o Organización Internacional del Trabajo [OIT] (14 de diciembre de 1946) 
o Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura [FAO] (14 de 

diciembre de 1946) 

o Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura [UNESCO] (14 de 

diciembre de 1946)  

o Organización de Aviación Civil Internacional [OACI] (13 de mayo de 1947) 
o Fondo Monetario Internacional [FMI] (15 de noviembre de 1947) 

o Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento [BIRF] (15 de noviembre de 1947) 
o Unión Postal Universal [UPU] (1 de julio de 1948) 
o Organización Mundial de la Salud [OMS] (10 de julio de 1948) 

o Unión Internacional de Telecomunicaciones [UIT] (1 de enero de 1949) 

o Organización Meteorológica Mundial [OMM] (20 de diciembre de 1951) 

o Corporación Financiera Internacional [CFI] (20 de febrero de 1957) 
o Organismo Internacional de Energía Atómica [OIEA] (14 de noviembre de 1957) 
o Organización Marítima Internacional [OMI] (13 de enero de 1959) 

o Asociación Internacional de Fomento [AIF] (27 de marzo de 1961) 
o Organización Mundial de la Propiedad Intelectual [OMPI] (17 de diciembre de 1974) 

o Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola [FIDA] (15 de diciembre de 1977) 

o Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial [ONUDI] (17 de diciembre 

de 1985) 

o Organización Mundial del Comercio [OMC] (29 de septiembre de 1995)  
o Autoridad Internacional de los Fondos Marinos [ISBA] (26 de noviembre de 1997) 

o Tribunal Internacional del Derecho del Mar [TIDM] (12 de marzo de 1998) 

o Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares [OTPCE] (15 de 

junio de 2000) 
o Organización para la Prohibición de las Armas Químicas [OPAQ] (26 de septiembre de 2001)  

o Organización Mundial del Turismo [OMT] (23 de diciembre de 2003) 

o Corte Penal Internacional [CPI] (4 de octubre de 2004) 

o Organización Internacional para las Migraciones [OIM] (19 de septiembre de 2016) 

 

¶ Convenios y convenciones cuyas secretarías tienen un vínculo institucional con las Naciones 

Unidas ordenados por fecha de entrada en vigor de su acuerdo con las Naciones Unidas 

o Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático [CMNUCC] (20 de 

diciembre de 1995) 

o Convenio sobre la Diversidad Biológica [CDB] (18 de diciembre de 1997) 
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o Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación [CLD] (18 de diciembre de 

1997) 

 

¶ Jefes/as de fondos y programas y de otras entidades (PNUD en primer lugar, el resto según la 

fecha de creación del fondo, el programa o la entidad) 

o Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo [PNUD] 

o Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia [UNICEF] (11 de diciembre de 1946) 

o Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 

en el Cercano Oriente [UNRWA] (1 de enero de 1951)  

o Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados [ACNUR] (14 de 

diciembre de 1950)ii 

o Programa Mundial de Alimentos [PMA] (19 de diciembre de 1961) 

o Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo [UNCTAD] (30 de diciembre de 

1964)  

o Fondo de Población de las Naciones Unidas [UNFPA] (1967)iii 

o Centro de Comercio Internacional [ITC] (1 de enero de 1968) 

o Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente [PNUMA] (15 de diciembre de 1972) 
o Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos [ONU-Hábitat] (19 de 

diciembre de 1977)iv 

o Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/Sida [ONUSIDA] (26 de julio de 1994)
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iv En su resolución 56/206, de 21 de diciembre de 2001, la Asamblea General decidió que, a partir del 1 de enero de 
2002, la Comisión de Asentamientos Humanos pasara a ser el Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, que se conocería como ONU-Hábitat y sería un órgano 
subsidiario de la Asamblea General, y que el Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos 
(Hábitat) pasara a ser la secretaría de ONU-Hábitat. Previamente
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